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OCTUBRE 2025 

 
EXTRACTOS DE ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN ORDINARIA DE 3 DE OCTUBRE DE 2025 

1º.- Se aprobaron las facturas referidas, una vez emitido informe de fiscalización 
favorable por la intervención municipal. 

RELACION FACTURAS  Nº 31444 - JGL Nº9/2025 - EXPEDIENTE 5032/2025 

Num. Factura Tercero 
Denominación 

Social Importe RC F.Factura Texto Concepto 

’AYT2025//024’ B85857795 SUSPIRIA SL 27.405,14 RC-393 22/09/2025 

Caché por actuación del grupo musical BOMBAI 
en Recinto Ferial de Humanes de Madrid 
(Madrid) el día lunes 22 de septiembre de 2025.  

’FV/010/25-09-
000420’ A19001205 

ORTIZ 
CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS SA 35.148,66 RC-78 02/09/2025 

SERVICIO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO MES 
DE AGOSTO DE 2025 

’5603241316’ A82741067 
PREZERO ESPAÑA 
SA 64.489,93 RC-76 31/08/2025 

IMPORTE POR LA GESTION DEL LOS SERVICIOS 
DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 
URBANOS EN EL MUNICIPIO DE HUMANES. 
SERVICIO REALIZADO EN EL MES DE AGOSTO 
2025 

’5603240780’ A82741067 
PREZERO ESPAÑA 
SA 64.489,93 RC-76 31/07/2025 

IMPORTE POR LA GESTION DEL LOS SERVICIOS 
DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 
URBANOS EN EL MUNICIPIO DE HUMANES. 
SERVICIO REALIZADO EN EL MES DE JULIO 2025  

’250006034835’ A86488087 
CANAL DE ISABEL II 
GESTION SA 19.989,06 RC-20 21/08/2025 

Nº CONTRATO: 271607474. Av de los Deportes, 
001, Bis 1 F Lateral Piscina. PERIDO 
FACTURADO: 27/MAY/2025 - 23/JUL/2025 

    TOTAL 211.522,72       

 

2º.- Se aprobaron las facturas referidas, una vez emitido informe de fiscalización 
favorable por la intervención municipal. 

RELACION FACTURAS Nº 31355 - JGL Nº 8/2025 - EXPEDIENTE 4345 

Num. Factura Tercero Denominación Social Importe RC F.Factura Texto Concepto 

’FV/010/25-09-
000420’ A19001205 

ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS SA 35.148,66 RC-78 02/09/2025 

SERVICIO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO MES 
DE AGOSTO DE 2025 

’5603239860’ A82741067 PREZERO ESPAÑA SA 64.489,93 RC-76 30/06/2025 

IMPORTE POR LA GESTION DEL LOS SERVICIOS 
DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 
URBANOS EN EL MUNICIPIO DE HUMANES. 
MES DE JUNIO 2025 

    TOTAL 99.638,59       

 

3º.- Se aprobó la Prórroga del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYTO. DE HUMANES DE MADRID Y LA “ASOCIACIÓN ATELIER APRENDIZAJE 
Y CREACIÓN” PARA LA REALIZACIÓN DE UN TALLER DE RESTAURACIÓN DE 
MUEBLES (2025-2026). 
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4º.- Se acordó solicitar la modificación del alta de la Actuación indicada en el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de noviembre de 2017 
cambiando la denominación de la Actuación “IMPLANTACIÓN DE UNA PISTA 
DE SKATE EN LA AVENIDA DE LOS DEPORTES 10” por la siguiente, 
“CONSTRUCCIÓN DE UN SKATEPARK DE HORMIGÓN IN SITU EN EL 
COMPLEJO DEPORTIVO “VICENTE TEMPRADO” DE HUMANES DE MADRID”, 
para su alta en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid, 
2016-2019 en virtud del Decreto 118/20, disposición transitoria II,.3, por un 
importe de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (367.786,43€) IVA incluido, 
incluida la redacción del Proyecto. 

Asuntos urgentes: 

1º.- Se aprobó el convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid y el Club Deportivo Humanes, para fomentar y 
promover el desarrollo del fútbol en el municipio. 

2º.- Se aprobó el convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid y el Club Deportivo Humanes Club Básket. 

 

SESIÓN ORDINARIA DE 9 DE OCTUBRE DE 2025 

1º.- Se aprobaron las bases para la convocatoria de ayudas de libros de texto y 
material escolar para el Curso Escolar 2025/2026, con cargo al presupuesto 
municipal en vigor, sujetas a disponibilidad presupuestaria. 

2º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado abreviado, tramitación ordinaria y varios criterios de adjudicación 
del “MANTENIMIENTO DE APARATOS ELEVADORES INSTALADOS EN 
DIFERENTES EDIFICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES 
DE MADRID", por importe anual de NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
EUROS CON VEINTIDOS CENTIMOS (9.460,22 €), impuestos incluidos, y una 
duración de 1 AÑO que podrá prorrogarse anualmente por 3 años más.  

3º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado, tramitación ordinaria y varios criterios de adjudicación del 
“SERVICIO DE FAMILIA Y MENORES DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE 
MADRID", por importe anual de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS EUROS (149.600,00 €), impuestos incluidos. 

SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE OCTUBRE 2025 

1º.- Se acordó declarar desierta la licitación para la adjudicación del contrato 
de servicios que tiene por objeto el “SERVICIO DE DESAYUNOS DE LOS CEIPS 
DE HUMANES DE MADRID”, LOTE N.º 3 - DESAYUNOS C.E.I.P. PEDRO 
BRIMONIS, al no concurrir ofertas admisibles.  

2º.- Se acordó declarar a CENTRAL DE CATERING SERVICATERING, S.L., 
decaído en su derecho a formalizar el contrato para el “SERVICIO DE 
DESAYUNOS DE LOS CEIPS DE HUMANES DE MADRID” LOTE Nº4 
DESAYUNOS C.E.I.P. SANTO DOMINGO DE GUZMÁN e incoar expediente para 
la imposición de la penalidad del 3% del presupuesto base de licitación del 
citado contrato. 
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Asuntos urgentes: 

1º.- Se acordó considerar oferta económicamente más ventajosa relativa 
al contrato administrativo de “SUMINISTRO DE VESTUARIO, DOTACIÓN 
Y EQUIPAMIENTO PARA LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
HUMANES DE MADRID” la presentada por SOLTEC PRO 
UNIFORMIDAD, S.L., con NIF B72798408. 

SESIÓN ORDINARIA DE 23 DE OCTUBRE 2025 

1º.- Se acordó rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en 
fecha 16 de octubre de 2025, en su punto "SEGUNDO", donde dice: “Documento 
que acredite haber constituido la garantía definitiva (5%) del presupuesto base 
de licitación (IVA EXCLUIDO: 45.041,33€) del contrato por importe de 2.252,07 
€.”, debe decir: “Documento que acredite haber constituido la garantía definitiva 
(5%) del presupuesto base de licitación (IVA EXCLUIDO: 86.776,86€) del 
contrato por importe de 4.338,84 €.” 

2º.- Se aprobó excluir del contrato administrativo de “Servicio de limpieza de las 
dependencias municipales” al licitador GRUPO MANSERCO, S.L. por no haber 
acreditado la justificación de oferta anormalmente baja, en base al informe del 
técnico y considerar oferta económicamente más ventajosa la presentada por 
BALYMA SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U., con NIF: B86752110. 

SESIÓN ORDINARIA DE 31 DE OCTUBRE 2025 

1º.- Se acordó prorrogar el contrato de “ANIMACIÓN ANUAL PARA LOS 
MAYORES EN EL CENTRO ANTONIO MACHADO, LOS DOMINGOS Y 31 DE 
DICIEMBRE, GALA ESPECIAL FIN DE AÑO” con SINGLE AND JAM, S.L., con 
CIF n.º B56481013, por un importe máximo anual de OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA CON DIEZ EUROS (8.240,10 €) I.V.A. incluido, por UN AÑO más (1º 
prórroga), siendo su ejecución desde el 08 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL 07 DE 
NOVIEMBRE DE 2026. 

 

 

Diligencia. - para hacer constar que los datos transcritos han sido extraídos de las actas de las 
correspondientes sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid que constan incorporadas al Libro de Actas de las sesiones de dicho órgano 
colegiado. 
 
En Humanes de Madrid, a la fecha de firma electrónica. 

 
EL SECRETARIO ACCIDENTAL.-      Vº Bº, EL ALCALDE.- 

 
 
 

DILIGENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE 
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